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La Empresa que ha tomado á su cargo la explotación de esta Plaza, pone en cono
cimiento del público, que deseosa de presentar espectáculos dignos del mismo, así como de 
dar á conocer los mejores matadores de novillos-toros que existen en la actualidad, sin 
reparar en los obstáculos é infinitos gastos que esto la origina, ha dispuesto celebrar

UNA EXTRAORDINARIA CORRIDA DE TOROS 
el ¿Líe. 24= d.e ZMZe^ro 

JUEVES DE LA ASCENSION
en la que se lidiarán SEIS TOROS UTREROS ESCOGIDOS, con divisa verde y blaaea, 
de la muy acreditada ganadería de D. Eloy Lamamié de Clairac y Bermúdez de Castro, vecino de 
Muchachos, por las siguiéntes cuadrillas:

ESPADA ESPADA
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ANTONIO BAYÓN / \ FERNANDO GARCÍA (a) Chuletas
EUGENIO INIESTA (a) Cigarrón JOSÉ CASTELLANOS (a) Galleguito

ARTURO CORRAL (a) Corralito J0AQUÍN ALVAREZ (a) Mazzantinito

PUNTILLERO: Emeterio Pereda (a) JE3X. ROJO

-»—-—*-
Beseña de los tetes y lugar en epe han de ser lidiados

|.° Núm. 50: TESUGO.—Colorado claro. 2.° Núm. 59: JAQUETÓN.—Aldinegro 
albardado. 3.° Núm. 53: RABANERO.—Colorado obscuro bragado

4.° Núm. 43: CHICL ANERO.—Aldinegro. 5.° Núm. 45: CHAMORRO.—Retinto 
en colorado. 6.° Núm. 57: BANDOLERO. — Aldinegro botinero

---------- < EL—z=-----------  
precios
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i Se observarán todas las prescripciones vigentes para el régimen de las corridas de toros, entre otras, 
i las siguientes: 1.a No se lidiará más número de toros que el anunciado.—2.a Que si algún toro se inutilizara 
| después de enchiquerado ó durante la lidia, no será reemplazado por otro.—3.a Si alguno de los lidiadores tu-
1 viera la desgracia de ser herido y no pudiera seguir trabajando, tampoco será reemplazado.—4.a Que está pro-
2 hibido arrojar al redondel naranjas ó cualquier otro objeto que pueda perjudicar á los lidiadores ó interrum- 
| pir la lidia.—5.a Que nadie podrá estar entre barreras, sino los precisos operarios, ni bajar de los tendidos 
= hasta que el último toro esté enganchado al tiro de las muías.—6.a Si después de comenzada la corrida tuviera 
i que suspenderse por cualquier causa, la Empresa no devolverá á los concurrentes el importe de sus localida- 
1 des, ni podrán éstos exigir indemnización alguna.—7.a Se usarán banderillas de fuego para los toros que no 
i tomen tres varas.—8.a La Empresa tiene dispuestos DIEZ caballos; muertos ó inutilizados éstos, el público no 
i tiene derecho á exigir más para la suerte de varas.—9.a No dándose contraseñas, ninguna persona podrá en- 
1 trar en la Plaza sin la presentación de la entrada.

ENTRADA á gradas, andanadas y tendidos, I, 6, | ENTRADA GENERAL sin distinción de localidades
7 y 8, sin numeración.. . . SEIS reales, g CUATRO reales.

Medias entradas para niños menores de 10 años y 8 Medias entradas para niños menores de 10 años 
militares sin graduación.. TRES reales. | y militares sin graduación. DOS reales.

(El derecho del timbre queda á cargo de la Empresa)
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La Empresa se reserva el derecho de disponer libremente de Palcos, Balconcillos y Barreras de Sombrad

Las puertas de la Plaza se abrirán á las tres / la corrida principiará á las OTJLevtl^O "y media de la tarde

Los toros podrán verse gratuitamente desde las galerías de la Plaza, la víspera de la corrida 
de cuatro á siete de la tarde.

Una Banda de Música amenizará el espectáculo

El apartado de los toros se verificará el mismo día de la corrida á las ONCE de la mañana 
y los billetes para presenciarlo se expenderán á VEINTICINCO céntimos 

en las taquillas de la Plaza
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